
Ansa. X M I É R C O L E S 1 5 D E N O V I E M B R E D E 1 8 4 4 . ^ ( 6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10*rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n . k ,cuartaprincipal. 

Losarticulo s^avisosy reclamada-
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la mismaimprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán» 
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P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

E x c m o . S r . : L a reina (Q D . G . ) se ha serv i 
do aprobar e l pliego de condiciones con las que 
debe contratarse el acopio de maderas en el de 
partamento de F e r r o l para constru i r una corbe 
ta de 4 5 4 3 pies de es lora, el cual ha adoptado 
la jun ta de dirección de la armada nava ! , y 
V . E . remite de su acuerdo en carta número 
•2*H Cj siendo la vo luntad de S. M . que la misma 
•'unta disponga lo conveniente para que d i cha 
contrata se celebre con el menor plazo posible y 
se anuncie con la mayor pub l i c idad . 

Dígolo á V , E . de real orden para conoc im ien 
to de la junta y fines correspondientes. Dios guar
de á V . E . muchos años. M a d r i d 8 de nov iembre 
de 4844. « «Arniero . « »Sr . d irector general dé la 
armada. 

Copia del pliego de condiciones que se cita en la 
orden anterior. 

Dirección general de la a rmada .—P l i e go de 
condiciones con las cuales debe con'ratarse el aco
pio de maderas en el departamento de Fe r r o l pa 
ra la construcción de una corbeta de 4 543 pies de 
eslora: 

4 . a P r imeramente se obligará el contratante 
á depositar en el arsenal de F e r r o l 2khb codos 
cúbicos de madera roble , propios pa ia yugos , v a -
rengas, genoles, pr imeras, segundas y terceras l i 

gazones sobre qui l las , toda , tajamar, aletas, esco
bones, rabos de ga l lo , serviolas, curbas de todas 
clames, trancaniles de vuelta & c , y \ 8 6 3 e n m a 
dera derecha para qui l las , codaste, tablazón & c . 

2. a Será igualmele obligación de entregar 
3666 codos cúbicos de pino de Segura y Sor ia 
para rebeses, baos trancaniles, tablazón & c , y 5 5 
de nogal . 

3. a T o d a la madera ba de ser de buena c a l i 
d a d , descortezada y bien labrada á esquinas v i 
vas, l ibre de sámago y sujeta á las dimensiones 
y figuras que se le señalen, ó bien arregladas á 
lo que marca el reglamento de maderas para l a 
clase de fragatas: con concepto al reconocimiento 
encabezas que ba de hacerse según práctica. 

4. a Todas las maderas de roble deben estar c o r 
tadas en sazón y con un año y medio á lo m e 
nos de haber estado recibiendo e l beneficio de l 
agua de l mar , y de ninguna manera se recibirán 
sin ese requisito. 

5. a Después de puestas las piezas en e l sit io 
que hayan determinado los gefes del arsenal se 
recouocerán con la mayor escrupulosidad para 
asegurarse de la buena cal idad de la madera l i 
bre de pudric iones, y no recibiéndose n inguna 
que manifieste en su color ú otras señales una p u -
dr i c ion cierta aunque algo futura. 

6. a Será de cuenta del contratista la c o n d u c 
ción de las maderas hasta el punto que se le seña
le en el arsenal por los empleados del Gob i e rno , 
pero después de puestas en tierra, los gastos que se 
or ig inen serán por cuenta de la Hacienda. 

7. ' P a t a facilitar su conocimiento en e l acto 
del recibo, tudas las piezas precisamente se entre
garán marcadas con el número que les correspon
da según el destino que se las diese. 
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8. a ' L a medición de la madera se liará e o n e l 
pie de B u r g o s , mandado observar , y med ida á 
esquinas vivas. 

9 . a Será obligación de l contral ista de dar por 
completo todo el surt ido de maderas que se le 
marcan , en el término de dos meses; y á no ser 
posible, será preferido en igualdad de c i rcunstan
cias e l que ofrezca menor p lazo . 

4 0 . £1 pago será á d inero efectivo en esta 
corte y á la conclusión de cada entrega, presenta-
dos que sean los documentos que acrediten de 
haber sido reconocidos y entregados c on L a 
formal idades de ordenanza. 

4 4. U l t imamente se advierte que ninguna dé 
estas condiciones tendrá efecto s in l a competen* 
te aprobación de S. M . 

M a d r i d 2 3 de octubre de 48M.«=»Ramon 
R o m a y . 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

. - * 

Sección de fomento.—Circular. 

" E l presidente de la asociación general de ga
naderos ba elevado á S. M . una esposicion, en la 

'«¡Üe'hace 'jpretente los perjuicios que súfrela i n 
dustr ia pecuaria por la inobservancia délas leyes 
y demás disposiciones relativas á la m isma , y la 
necesidad de proveer a su remedio haciendo á 
los ayuntamientos de los pueblos ciertas preven
ciones que propone, fundadas todas en la misma 
legislación actual . E n su v is ta , convencida la r e i 
na de que los perjuicios de que se queja la aso* 
pación no traen su origen de la falta de leyes y 
disposiciones protectoras, sino de su inobservan
cia ó apático c u m p l i m i e n t o po r parte de las a u 
toridades loca les , dispuestas muchas veces á fa
vorecer los intereses prop ios mas bien que los ge
nerales, y dec id ida á cont inuar d ispensando su 

{'protección á una indust r ia que tanto interesa á 
a prosperidad pública, y mas que otra alguna 

h i suírido lasVálamitosas consecuencias de la guer-
Ti y de los trastornos políticos, se ha servido reso l 
ver : que mientras tanto que se aprueba por las C o r 
les el proyecto de ley pecuar ia $ cuy a redacción está 
próxima á terminarse, cuide V . S . con todo e l 
esmero y vijilanciá posibles de que se observen y 
cumplan todas las disposiciones que declaran á 
favor de la ganadería el libré uso de las cañadas, 
cordeles, abrevaderos y demás serv idumbres pe-
coarias establecidas para el tránsito y aprovecha
miento común de los ganados de toda especie; 
los descansaderos» sesteaderos y demás terrenos 
que bajo cualquiera denominación hayan d is f ru
tado hasta aquí para sus viajes y necesidades; 
el pasto no tan solo de los terrenos espresados, 
sino también de las tierras comunes en los térmi
nos que están prevenidos, y con esclusion de los 

de propios y baldíos arbitrados^ en fiu todas 1^ 
demás concesiones y protección que están dispen. 
sadas á esta industr ia por la ley recopilada del tí. 
l u l o 27 , l ibro 7 . Q y reales resoluciones de 15 j e 

ju l io y 2 3 «de setiemhre de 4 8 3 6 , 4 7 de mayo 
de 4 8 3 8 , 2W de febrero de 4 8 3 9 , y aclaratoria de 
8 de eliero de 4 8 1 H ; siendo la vo luntad deS . M, 
que V . S. imp ida por todos los medios que están 
al alcapce de su autor idad , que las autoridades 
locales ni otra persona pongan obstáculo de nin. 
guna especie para el goce de ios derechos decla
rados , amparando á los ganaderos con arreglo £ 
las leyes en los casos que lo solicitasen, y conce
diéndoles lodos los auxi l ios y protección que fue* 
ren necesarios en obsequio de este importante ra* 
mo de la r iqueza pública. 

De real o r d e n , comunicada por e l S r t Minis
tro de la Gobernación de la Península, lo digo 
á V . S. para su intel igencia y efectos espresados 
encargándole que dir i ja á los alcaldes de los pue
blos las prevenciones mas terminantes para el 
cump l im i en to de lo mandado por S. M. Dios 
guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 43 de octu
bre de 4 8 M . — E I subsecretario Juan Fdlípe Mar
tínez.—»§r, gefe político de , 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A A R M A D A * 

Debiéndose proceder a l acopio de 8$ codos 
cúbicos de maderas de rob le , p i no y nogal para 
la construcción de un buque de guerra eo el arse
nal de l F e r r o l , con arreglo á lo que S. M . se ba 
servido prevenir en real orden ds 4'9 de l mes pró
x i m o pasado y pliego de condic iones publicado 
en la Gaceta de l dia 9 de l presente mes, se admi
ten proposiciones para e l surt imiento de lases-
presadas maderas en esta oficina, en la crue se 
efectuará e l remate ante la junta de dirección de 
la a r m a d a , presidida por e l E x c m o S r . director 
y capitán general de la misma, el d ia 4 6 de di-
c iembre próximo á las once de su mañana. 
M a d r i d 4 4 de nov iembre de 48W#»Hooor io 
S i r e ra . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales jr puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 22 
de l corriente á las 4 2 de su mañana para lo* 
segundos y últimos remates de l arrendamiento 



por do* « i o s de l o » por laa§*3 4 e Yallecf is eo b 
cantidad de 8 4 , 4 1 5 rs. y E$p¡nardo ep la 4<* 
4 8,020, amí>os anuales. 

Las condic iones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la misma d i r e c 
ción debiendo advert i r á los l ic i tadores para que 
no aleguen ignorancia <jue se Jjaq modif icado a l 
guna! de j iqueÚ^ i y i r t u d 4 p f*§\ 9 rdep . ¡ 

E n yálU?¡c»o$f> 4e Q (^on sse sujiastaq las y e r 
bas .deift jrier.Q0 .4e.J°^P r a4 0? <£e ?Ü a,»;^ aÍ° fefM^T 
diciones ¿ j u ^ e f a l l an de ^ n i G ^ s t o en la secre
taria de su ay.M.n.t^mieotp; y j ^ r a su réntate est£ 
señalado ell iueVies^ l del que rige e n s^^Ia.f iapit j i^ 
Jará la ihora de las doce de l rjae4jo 4¡a* ¡ 

C o n permiso de la E x c m a . diputación pro-» 
vincial se venden á pública subasta el d ia 30 de l 
corriente e,n la v i l l a de Batres seis fanegas da 
tierra de regadío de agua corr iente en todo t i em
po y una de secano, tasadas en 9 ,010 rs . ; las gua
les se adjudicarán a l mejor postor en la subaste 
que ba de celebrarse d i cho d ia en las casas c o n 
sisto rialqs. 

i Celebraos, Iqs s ? & u n f i o s remates de ]ps pues
tos púb lws .4eU vi|la de ^q^Jbendas para e l año 
de484J5,, f ioear9n e| abasto de haca y carnero , 
eo 6J500 rs . ; el cajón de c^baderia en 8 8 0 rs . ; e l 
del aceite, tocino y manteca en 8 ,800 rs. ; el de la. 
alcabala del viento ó f o ranca . en 4 , 7 0 0 rs . , y él 
del jabón.y vinagre en 800, reales;y> se ha seña
lado para el 3 , ° y último remate el d ia 30 
del corriente desde las diez á las doce de su m a 
ñana ¡de las casas consistoriales de d icha v i l la . 

N o habiéndose presentado postores ajos cuar«-
teles de yerbas t itulados yáldepaf.ra'y Maro l a 
en Ja jurisdicción d e Y i l l a m a n t a , , s^. ayuntamiento 
ba señalado para nuevo remate el domingo 17 
del corriente de once á doce de la mañana en las 
casas consistoriales bajo la presidencia d e l a l 
calde. 

E n la v i l l a de Valdetorres se sacan á pública 
subasta los puestos públicos de carne, v ino y al« 
cabala de l viento los dias 47 y 30 de l corr iente; 
y al aceite que. y a l leva dos remates y se hal la 
eu \802 rs , se celebrará e l tercero e l 30 d e l 
mismo* 

C o n permiso de l E x o r n o . ' S r . gefe político se 
subastan el d ia 2 5 de corr iente en la v i l l a de 
Valdetorres 80 palos de álamo negro y el r a m o 
neo de fresnos para carbón, tasados los pr imeros 
en 4600 rs. y las segundas en 8 0 0 : también se 

subastan las ye rba* (Je inv i e rno el dia 4 7 de l 
mis ino , las cuales están tasadas eu 4 3 0 0 rs. y pue« 
den pastar 250 caberas de ganado lanar. 

C o n superior permiso del E x c m o . señor ge
fe político de esta provincia se sacan á subasta 
en Viílanueva del . Pa rd i l l o las yerbas de i n v i e r 
no dé l a dehesa Carnicera, y prados de N a v a l a * 
E n c i n i l l a , Huel las-majadas, Barranco de abajo y 
heras de pan t r i l l a r , bajo el pliego de cond ic i o 
nes que se hal la de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento y artículos 78 ' y 79 de la o rde 
nanza de montes v igente ; para c u y o remate se 
ha señalado e l d ia 4 7 de l corriente mes de n o 
v iembre en la sala consistorial., desde las diez de 
la mañana en adelante. 

E l ayuntamiento constitucional de V i l l a verde 
ha señalado para celebrar el segundo remate de 
los c inco ramos arrendables el domingo 47 d e l 
corr iente j desde las once á la nqa, en las casas 
cons is tor ia les . 

E l tercero y último remate de puestos públi
cos, fincas de propios y arbitr ios de la vifla de 
A ja l v i r para el año próximo se'verificará en ¿a 
sala capitular e l 30 del corriente m e s , desde las 
diez á doce de su mañana. 

Habiéndose hecho postura a l ramo de v ino y 
tienda de abacería y mercería de la v i l la de A r a -
vaca para el año que viene de 4 8 4 5 , se señala 
paralas mejoras q u é corresponden en derecho los 
dias 45 y 30 del corriente de diez á doce de Su 

^mañana, en la sala consistor ia l , en cuyos dias se 
celebrarán también remates admit i endo posturas 
á los demás puestos públicos. < 

Hallándose rematadas de segundo las dos 
tiendas de mercería , t ienda de abacería, las sisas 
de carne y t o c i n o , alcabala de viento., cajón de 
la cebada y la med ida j se hal la señalado para su 
tercer remate e l d ia 30 del corriente; y habién
dose hecho postura al ramo del jabón y bodegón 
de la c o m i d a , y no habiéndose hecho a l tocino 
salado y la aguardentería n i a l abastó de carnes, se 
ha señalado para celebrar el rematé e l d ia 24 de 
los corrientes, de diez á doce de la mañana, eo la 
sala capitular de Arganda . 

E n el lugar de S. Sebastian de los Reyes es
tá señalado el domingo 4 7 de l actual á la h o r a d e 
(as once en las casas consistoriales para el p r i m e r 
remate de l cajón de cebada, venta del jabón a l 
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pormenor , y e l derecho de los % mrs . impuestos ' 
en l ib ra ; asimismo para e l segundo, ó sea el de la 
decima del abasto de carnes y géneros de abace
ría. Y para el de l k.° de la renta de l mesón y 
yerbas de las leñas y sitio de l Rincón. 

Pa ra el tercero y último remate de todos los 
puestos públicos y ramos arrendables de V i l l a v i 
ciosa de Odón está señalado el dia 30 de l que 
rige, dándose p r inc ip i o á la hora de las doce de l 
mediodía en la sala cap i tu la r , bajo las cond i c i o 
nes que se bai lan de manifiesto en la secretaría 
de su ayuntamiento . 

P o r disposición de la Exorna , comisión p r o v i n 
cial de escuelas se establece una de pr imera e d u 
cación en el pueblo de Santo v e n i a , y sus asocia
dos Gemeuuño , y L a g u n a Rod r i g o , prov inc ia de 
Segovia , bajo la dotación anual de 800 rs . , casa 
de valde y lo que convengan por r e t i i bu r i on 
con los padres de los niños: los aspirante d i r i j i 
rán sus solicitudes al ayuntamiento francas de 
p o r t e , y acompañadas de la correspondiente cer 
tificación de conducta , y copia en regla de l t i tu 
l o ; en concepto que su provisión tendrá lugar e l 
4 5 de l mes de nov iembre . 

E n la v i l l a de Aravaca ha sido ha l lado un 
cabal lo bastante estropeado y en pelo, y entre las 
diligencias que se hal la pract icando el a y u n t a 
miento , ha sido una el que se anuncie en el B o 
let in de la prov inc ia para que si á alguno le faltare 
dicha caballería se presente en la alcaldía de d i 
cho pueblo á rec lamar la en e l término de ocho 
dias , contados desde el en que se publ ique en e l 
Bo l e t i n , que acreditando en lega l forma su l eg i 
t ima pertenencia se le entregará pagando los gas
tos ocasionados. 

Hallándose vacante la plaza de organista de la 
iglesia parroquia l mayor de Saota Mar ia de l a 
Granada , de la c iudad de L l e rena ,se ha señala
do nuevamente para proveer la e l dia 4 5 de d i 
ciembre próximo: su dotación consiste en 200 d u 
cados y 42 fanegas de t r i go , ademas de las o b 
venciones correspondientes á una parroquia que 
tiene sobre 900 feligreses. L o s aspirantes presen
tarán sus solicitudes en la secretaria de l ayunta 
miento adornadas de los documentos que acred i 
ten su buena conducta. 

Se haíla vacante el part ido de albeitar y h e r 
rador de la v i l l a de Va l d e l a guna , part ido de 
Chinchón, d i s tante/ leguas déla capital ; su dota
ción consiste en cincuenta fanegas de trigo bue 

no . Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al S r . alcalde const i tuc ional , dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se publ ique en 
el Bo l e t in Of ic ial* 

C o n permiso de la E x c m a . diputación pro* 
v i n c i a l , se sacan á pública subasta 4 ,770 pinos 
de varias clases, sol lamados eo distintos sitios de 
la jurisdicción de San Mar t in de Valdeiglesias, 
estando señalado para su remate e l d ia 2k de no
v i embre próximo á las diez de su mañana en las 
casa» consistoriales, en cuyo acto y en la secreta
ría del ayuntamiento estarán de manifiesto las con* 
dicienes bajo de las cuales se. ha de ce lebrar . 

L a persona que quiera hacer postura á dichos 
pinos lo verificará por la misma secretaría, que se 
admitirá siendo arregladas. 

E M P R E S A D E L C A M I N O D E H I E R R O 
* 

DE 

Se admiten accionistas en M a d r i d en la secre
taría de la Sociedad Fundado ra , cal le de Jaco-
met r e zo , número 2 3 , cuarto p r inc i pa l de la de
recha ; secretaría de la Jun ta de c o m e r c i o ; y en 
la calle de ia C r u z , número 2 8 , cuarto princi
p a l , despacho de D o n José Mar i a López , de l co
merc io . 

E n las prov incias, u l t ramar y es trangero , en 
los puntos*que anuncian sus respectivos perió
dicos. 

E n la c iudad de Guadala jara se vende una 
casa reedificada de nuevo , prop ia para comerciar 
en granos y para labor ; tiene un pequeño jardin, 
p o z o , cueva , tinajas, graneros y habitaciones bo
nitas con vistas al c ampo . 

Darán razón de la persona encargada en la 
cal le de la A l m n d e n a , numero 4 4 6, t ienda de za
patería, 

Dia 4 2 de noviembre* 

T r i g o de 33 á 38 rs. fanega» 

Cebada de 4 4 % á 46 rs. v n . 

A l ga r robas á 2 5 rs. 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


